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SUMARIO

Resolución de Alcaldía nº 155/2019 del Ayuntamiento de Lu-

que por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la

provisión, en régimen de interinidad, del puesto de Secretaria In-

tervención, reservado a habilitado de carácter nacional, mediante

sistema de concurso-oposición, para cubrir la vacante de este

Ayuntamiento.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 155/2019

de fecha 30 de mayo de 2019, las bases y la convocatoria para la

provisión, en régimen de interinidad, del puesto de Secretaria In-

tervención, reservado a habilitado de carácter nacional, mediante

sistema de concurso-oposición, para cubrir la vacante de este

Ayuntamiento de Luque, se abre el plazo de presentación de soli-

citudes que será de diez días naturales a contar desde el día si-

guiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la

Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN ME-

DIANTE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO INTERINO,

POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DEL PUESTO

DE TRABAJO DE SECRETARIA INTERVENCIÓN DEL AYUNTA-

MIENTO DE LUQUE.

Primera. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar a la per-

sona destinada a cubrir, mediante nombramiento como funciona-

rio interino, el puesto de trabajo de Secretaria-Intervención del

Ayuntamiento de Luque, al estar previsto que este quede vacan-

te con fecha 9 de julio del presente año por jubilación de su titular,

y en tanto que dicho puesto de trabajo no sea desempeñado por

Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter

nacional, produciéndose el cese, con la toma de posesión del in-

dicado Funcionario habilitado nacional. El aspirante seleccionado

será propuesto para ser nombrado interinamente en el momento

en el que se produzca el cese en dicho puesto del Funcionario

habilitado nacional que en cada momento lo desempeñe, por la

Dirección General de Administración Local de la Consejería com-

petente en la materia, de acuerdo con lo establecido en el artícu-

lo 53 de Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración

Local con habilitación de carácter nacional, y demás normativa de

aplicación.

Las funciones a desarrollar serán, con carácter general, las es-

tablecidas en el mencionado Real Decreto 128/2018, de 16 de

marzo.

La plaza se encuentra dotada con las retribuciones previstas en

el presupuesto, de acuerdo con la legislación vigente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los siguientes

requisitos, que habrán de poseerse el último día de presentación

de solicitudes:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación.

c) Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el

ingreso en los cuerpos o escalas clasificadas en el Grupo A, Sub-

grupo A1, con el título de Grado correspondiente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado o despedido mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

públicas, ni estar incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad prevista en la legislación vigente salvo, en este último caso,

que se ejercite en su momento la opción prevista en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servi-

cio de las Administraciones Públicas.

Tercera. Solicitudes y documentación a presentar

Los interesados presentarán solicitud de participación, acompa-

ñada de fotocopia de DNI y copia de la titulación universitaria exi-

gida para participar en el proceso selectivo, ambas compulsadas,

dirigida a la Sra. Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Lu-

que, en la que deberán manifestar que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base segunda de esta convocato-

ria, referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación

de instancias, y que se comprometen a tomar posesión de la pla-

za en el caso de ser nombrados.

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, o en

cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP).

Las presentadas en las Oficinas de Correos deberán ir en sobre

abierto para ser fechadas y selladas en dicho organismo antes de

ser certificadas. A la instancia se acompañará una fotocopia del

documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identi-

dad.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días natu-

rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anun-

cio de esta convocatoria y sus bases en el «Boletín Oficial» de la

Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento de Luque (se estará al último anuncio publicado).

Los aspirantes acompañarán a su solicitud los documentos jus-

tificativos de los méritos alegados que deberán de ser originales

o, en caso de presentarse fotocopia, debidamente compulsados

por el Ayuntamiento previa exhibición del original. También se ad-

mitirán documentos compulsados por Organismos Públicos.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan cons-

tar en sus solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modifica-

ción mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para

la presentación de solicitudes.

Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de

esta naturaleza, salvo el cambio de domicilio a efectos de notifica-

ciones, todo ello sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 69.3

LPACAP.

Cuarta. Admisión de los aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución, en el plazo máximo de siete días naturales, apro-

bando la lista provisional de admitidos y excluidos, en la que

constarán el nombre y apellidos de los candidatos, nº de DNI y,

en su caso, el motivo de la exclusión, haciéndose pública en el

Tablón de Anuncios de la Corporación y donde se determinará la

composición del Tribunal, y el lugar, día y hora en que se llevará

a cabo la valoración de la fase de concurso y oposición a los aspi-

rantes admitidos.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles tanto

para la subsanación de errores de hecho como para solicitar la in-

clusión en caso de resultar excluido. Los que dentro del plazo se-
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ñalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justifican-

do su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán

definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A es-

tos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no fi-

guran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que

sus nombre constan correctamente en la pertinente relación de

admitidos.

Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo anterior, se

entenderá elevada a definitiva la mencionada lista en el caso de

no presentar reclamación alguna, o se dictará resolución por la

Alcaldía en la que se aceptarán o rechazarán las reclamaciones

y, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se

hará pública en el Tablón de Anuncios electrónico de la Corpora-

ción.

La resolución que eleve a definitivas las listas de admitidos y

excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se

podrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano que la ha-

ya dictado o Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo competente, de acuerdo con

lo previsto en la LPACAP, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las sucesivas publicaciones y anuncios se realizarán a través

del Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento, tal como

prevé el artículo 44 LPACAP.

Quinta. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

- Presidente y suplente.

- 4 Vocales y suplentes, asumiendo uno de ellos las funciones

de Secretario del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de,

al menos, tres de sus miembros titulares o suplentes entre los

que debe figurar en todo caso, el Presidente y el Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificando a la Alcaldía-Presidencia, cuando concurra en ellos al-

guna de las circunstancias previstas en el artículo 23 LPACAP.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los

Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-

tículo 24 de la mencionada norma. La Alcaldía-Presidencia resol-

verá en el plazo de tres días sobre la abstención o recusación, en

su caso, formulada.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el

artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurí-

dico del Sector Público (en adelante LRJSP), y las decisiones se

adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en ca-

so de empate, el voto del que actúe como Presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pue-

dan surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo

no completado en las mismas, velar por el exacto cumplimiento

de las bases, así como para incorporar especialistas en cuyo con-

tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos; tales es-

pecialistas actuarán con voz pero sin voto.

Los vocales deberán tener igual o superior nivel de titulación o

especialización que la plaza convocada.

El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las estable-

cidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-

nizaciones por razón del servicio y disposiciones complementa-

rias. Todos los miembros y asesores del Tribunal tendrán dere-

cho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio corres-

ponda con arreglo a la Ley. Contra las resoluciones de los tribu-

nales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada o de cualquier

otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación

vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el

propio órgano de selección dentro del plazo improrrogable de 3

días contados desde la fecha de la correspondiente resolución,sin

que este trámite interrumpa el plazo para la interposición del cita-

do recurso de alzada.

Sexta. Procedimiento de selección

El procedimiento de selección será el concurso-oposición. Si el

Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del proce-

so de provisión, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o

varios de los requisitos exigidos en la base tercera de esta convo-

catoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su ex-

clusión a la Autoridad convocante, comunicándole asimismo las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los efec-

tos procedente.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán

los siguientes, siendo la calificación final el resultado de la suma

de los puntos obtenidos en todos los apartados de la fase de con-

curso, unida a la puntuación de la fase de oposición.

I. Fase de concurso (máximo 10 puntos):

A. Cursos de Formación y Perfeccionamiento (máximo 3 pun-

tos):

-Relacionados directamente con el puesto de trabajo, imparti-

dos u homologados por Universidades o Administraciones Públi-

cas: 0,10 puntos por cada 10 horas (fracciones enteras).

-Otros cursos que puedan tener relación con áreas vinculadas

a las funciones a desarrollar, impartidos por Universidades o Ad-

ministraciones Públicas: 0,05 puntos por cada 10 horas (fraccio-

nes enteras).

-Por estar en posesión de un segundo título universitario de los

que se exigen para poder ser admitido a esta convocatoria: 0,50

puntos.

Deberán quedar acreditados por cualquier medio que permita

su constancia (original o copia compulsada).

B. Experiencia profesional (máximo 5 puntos):

Sólo se valorará la relacionada con las funciones del puesto de

trabajo a cubrir, de la siguiente manera:

-Por haber prestado servicios como Secretario-Interventor, en

régimen de interinidad, en Ayuntamientos, con nombramiento ofi-

cial expedido por el órgano competente de la Comunidad Autóno-

ma correspondiente: 0,10 puntos por mes, completándose las

fracciones.

-Por haber prestado servicios en la Administración Local en

puestos de nivel A1, realizando funciones de asesoramiento, re-

dacción de informes jurídicos y tramitación de expedientes: 0,05

puntos por mes, completándose las fracciones.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción expedida por la Entidad Local en donde se haya desempeña-

do el puesto de trabajo, relacionada con la Resolución del órgano

competente de la Comunidad Autónoma, de nombramiento para

el desempeño del puesto como funcionario interino.

C. Superación de pruebas selectivas de acceso a la Subescala

de Secretaría-Intervención, de Secretaría o Intervención-Tesore-

ría de entrada, de Funcionarios de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional (máximo 2 puntos). Se puntuará con

0,50 puntos por cada ejercicio superado.

Para acreditar este mérito se deberá presentar Certificación de

la Administración Pública con expresión de todos los datos que

permitan identificar el ejercicio superado. Igualmente será admisi-

ble mediante la referencia de la página web oficial donde aparez-

ca publicados los resultados.

Los aspirantes realizarán una autobaremación de los méritos

alegados conforme a las presentes bases que reflejarán en la so-

licitud de participación.
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El Tribunal, a la vista de la documentación aportada y de la au-

tobaremación realizada por los aspirantes, realizará la barema-

ción definitiva de los méritos alegados y documentados.

El Tribunal podrá apartar del proceso selectivo a los aspirantes

que incurran en manifiesta mala fe en la autobaremación de los

méritos con objeto de obtener una mayor puntuación en el proce-

so selectivo.

II. Fase de oposición. Se regirá por el programa del Anexo II de

las presentes bases y consistirá en la realización de dos ejerci-

cios prácticos a celebrar en una única sesión.

El primero consistirá en la resolución por escrito de 10 pregun-

tas a contestar en un tiempo máximo de 30 minutos.

El segundo consistirá en la resolución por escrito de uno o dos

supuestos prácticos a desarrollar en un tiempo de 60 minutos, re-

lacionados con las materias objeto del puesto de trabajo, que se-

rán propuestos por el tribunal en el momento del examen, confor-

me al temario publicado en el Anexo II. Se pueden utilizar los tex-

tos legales que el aspirante considere necesario a excepción de

aquellos que estén comentados o contengan formularios.

Ambos ejercicios tendrán carácter obligatorio para todos los as-

pirantes y serán calificados por el tribunal de 0 a 10 puntos, que-

dando eliminados aquellos que no tengan una puntuación míni-

ma de 5 puntos.

Séptima. Calificación definitiva

El resultado de la provisión se hará público en el plazo máximo

de 24 horas desde que se acuerde por el Tribunal Calificador, y

será expuesto en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayunta-

miento.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de las fases de

oposición y concurso, proponiéndose por el Tribunal Calificador al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de

empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el

que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición, en

segundo lugar en la fase de concurso, y si continuase el empate,

el que tuviese mayor puntuación en superación de pruebas selec-

tivas.

En el caso de que la persona inicialmente propuesta no reúna

los requisitos necesarios de la base segunda, no sea nombrada

o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá

hecha la propuesta en favor del aspirante que hubiese alcanzado

la segunda mejor puntuación en el procedimiento de provisión y

así sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido

nombrado y tomado posesión el aspirante, cesase por cualquiera

de las causas previstas en derecho, sin que tenga que reunirse

nuevamente el Tribunal para la propuesta, estando facultada la

Alcaldía para ello.

Octava. Presentación de documentos

El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en el Ayunta-

miento, dentro del plazo de 10 días naturales contados desde la

fecha en que se haga pública la selección llevada a cabo por el

Tribunal Calificador, los documentos acreditados de capacidad y

requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia. En este caso, se procederá conforme a lo previsto en la base

anterior.

Novena. Propuesta de nombramiento

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las Bases,

será propuesto por el Alcalde Presidente ante la Dirección Gene-

ral de Administración Local para su nombramiento como Secreta-

rio-Interventor Interino por ésta.

Décima. Duración de la interinidad

El aspirante seleccionado tomará posesión del puesto de traba-

jo de Secretaria-Intervención con carácter temporal y cesará en

todo caso cuando el puesto sea cubierto por cualquiera de las for-

mas previstas en la legislación vigente por Funcionario Habilitado

Nacional.

Undécima. Recursos

Las presentes bases y su convocatoria podrán ser impugnadas

por los interesados en los casos y en la forma establecida por la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, se publicarán en

la sede e lectrónica de este Ayuntamiento d i recc ión

ht tps: / /www. luque.es/sede.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones públicas, o Recurso Conten-

cioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su do-

micilio, si éste radica en Andalucía, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá in-

terponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquel

sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-

ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar

cualquier otro recurso que estime pertinente.

Luque, a 30 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Felisa Cañete Marzo.
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ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA)ANEXO I (MODELO DE INSTANCIA)

Convocatoria y Pruebas de

Selección 

como Funcionario Interino, por el

sistema de concurso-oposición,

del puesto de trabajo de

Secretaría Intervención del

Ayuntamiento de Luque

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN

Nº Expediente Nº Registro

Modelo Fecha:

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Email

Grupo/Subgrupo Escala Subescala Clase

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Persona a notificar: Medio preferente de notificación

o Solicitante

o Representante

o Notificación en Papel

o Notificación Telemática

3. EXPONE

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba n.º _____, de fecha __________, en relación con la convocatoria
para la provisión mediante nombramiento como funcionario interino, por el sistema
de concurso-oposición, del puesto de trabajo de Secretaría Intervención del
Ayuntamiento de Luque conforme a las bases publicadas en dicho Boletín.

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la
provisión mediante nombramiento como funcionario interino, por el sistema de
concurso-oposición, del puesto de trabajo de Secretaría Intervención del
Ayuntamiento de Luque .

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

— Titulación universitaria exigida para participar en el proceso selectivo.

— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración
en la fase de concurso

MÉRITOS FASE DE CONCURSOMÉRITOS FASE DE CONCURSO

FORMACIÓN

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO NÚMERO DE

CURSOS/
TÍTULOS

- Relacionados directamente con el puesto de trabajo, impartidos u
homologados por Universidades o Administraciones Públicas.
- Otros cursos que puedan tener relación con áreas vinculadas a 
las funciones a desarrollar, impartidos por Universidades o 
Administraciones Públicas.
- Segundo Título Universitario exigido para poder ser admitido a 
esta convocatoria.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Prestación de servicios como Secretario – 
Interventor, en régimen de interinidad, en 
Ayuntamiento, con nombramiento oficial.

Periodo de Tiempo

Prestación de servicios en la Administración Local en 
puestos de nivel A1, realizando funciones de 
asesoramiento, redacción de informes jurídicos y 
tramitación de expedientes.

Periodo de Tiempo
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5. SOLICITA

Que se admita esta solicitud para el puesto de trabajo de Secretaría Intervención del
Ayuntamiento de Luque.

6. DEBER DE INFORMAR A LOS INTERESADOS SOBRE PROTECCIÓN DE
DATOS

�He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la

tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Luque
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes

administrativos y actuaciones administrativas

derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés

público o en el ejercicio de poderes públicos

otorgados a este Ayuntamiento. art. 19 del Texto

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los

datos, así como cualesquiera otros derechos que

les correspondan, tal y como se explica en la

información adicional
Información Adicional Puede consultar la información adicional y

detallada sobre protección de datos en la

siguiente url www.boe.es

En Luque, a ..........., de ............................… de ……………..

Fdo.: ...................................................
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ANEXO II. PROGRAMA DE MATERIAS PARA ACCESO A LA SUBESCALA DE

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN SISTEMA DE ACCESO LIBRE.

Tema 1. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración local en la

Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado,

contenido y límites.

Tema 2. Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación

básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local.

La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las

entidades locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento

orgánico. Los bandos. 

Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta

municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La

población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los

extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

Tema 4. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y

junta de gobierno local. Órganos complementarios: comisiones Informativas y otros órganos.

Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los

concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del

régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. 

Tema 5. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias,

delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda

local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de

competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. 

Tema 6. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación

municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. BOLETÍN OFICIAL DEL

ESTADO Núm. 78 Lunes 1 de abril de 2019 Sec. II.B. Pág. 33431 cve: BOE-A-2019-4757

Verificable en http://www.boe.es Regímenes especiales. Las islas: los consejos y cabildos

insulares. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las

mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades interadministrativas.

Los consorcios: régimen jurídico. 

Tema 7. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los

concejales y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de diputaciones

provinciales. Elección de consejeros y presidentes de cabildos y consejos insulares. La moción

de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. 

Tema 8. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y

adopción de acuerdos. Las actas. El registro de documentos. 

Tema 9. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales.

Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos administrativos

y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones locales.

Tema 10. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención

administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El
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régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de

fomento de las entidades locales. 

Tema 11. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de

las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de

gestión de los servicios públicos locales. 

Tema 12. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases.

Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades

locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales

en mano común. 

Tema 13. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial

referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del

presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

Tema 14. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación,

situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto,

financiación y tramitación. 

Tema 15. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a

justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación

anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial

referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 16. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado

presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo.

Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de

tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

Tema 17. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales.

Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las

corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los

planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de

saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las entidades locales. 

Tema 18. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de

caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas

bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El

cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 

Tema 19. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La

rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de

interés y de cambio en las operaciones financieras. BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 78

Lunes 1 de abril de 2019 Sec. II.B. Pág. 33432 cve: BOE-A-2019-4757 Verificable en

http://www.boe.es 

Tema 20. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y

fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial referencia al trámite

simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad. 

Tema 21. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y

rendición. Otra información a suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de

control interno y a otras Administraciones públicas. 

Tema 22. Marco integrado de control interno (COSO). Concepto de control interno, y su

aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las
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entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito

objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 

Tema 23. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito

objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control

financiero. Las normas de auditoría del sector público. 

Tema 24. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La

fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones. Los

órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La jurisdicción contable:

procedimientos. 

Tema 25. Los recursos de las haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad

reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas

fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de

tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 26. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas Locales. Los

ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revisión

en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las entidades Locales. La

gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 

Tema 27. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras.

Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección de

los recursos no tributarios. 

Tema 28. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo.

Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos.

El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. 

Tema 29. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.

Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período

impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 

Tema 30. El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto

pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión

tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Tema 31. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento

de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Tema 32. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:

anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 

Tema 33. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las

Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes

especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las

inversiones de las entidades locales. Los fondos de la Unión Europea para entidades locales. 

Tema 34. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los

contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración,

competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de

crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las entidades

locales. 
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Tema 35. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del Suelo de

1956 hasta el texto refundido de 2015. El marco constitucional del BOLETÍN OFICIAL DEL

ESTADO Núm. 78 Lunes 1 de abril de 2019 Sec. II.B. Pág. 33433 cve: BOE-A-2019-4757

Verificable en http://www.boe.es urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional.

Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. 

Tema 36. El estatuto básico del ciudadano en la actividad de ordenación territorial y

urbanística. El estatuto básico de la iniciativa y participación de los ciudadanos en la actividad

urbanística. 

Tema 37. El estatuto jurídico de la propiedad del suelo. El estatuto básico de la promoción de

actuaciones urbanísticas. 

Tema 38. Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles. 

Tema 39. El régimen de valoraciones del suelo. La expropiación forzosa y la responsabilidad

patrimonial por razón de ordenación del territorio y el urbanismo. 

Tema 40. Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Los

patrimonios públicos de suelo. El derecho de superficie. 

Tema 41. El Registro de la Propiedad y el urbanismo. La inscripción de actos de naturaleza

urbanística en el Registro de la Propiedad. 

Tema 42. El planeamiento urbanístico. Clases de planes. Naturaleza jurídica de los

instrumentos de planeamiento. 

Tema 43. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de ejecución de

los planes. 

Tema 44. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística. Protección

de la legalidad urbanística. 

Tema 45. Seguridad ciudadana y policía Local. Los cuerpos de policías locales. Funciones. La

coordinación de las policías locales. Protección civil. Los servicios de prevención y extinción de

incendios. 

Tema 46. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos a

motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedimiento

sancionador en materia de tráfico. 

Tema 47. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente urbano:

parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación acústica, lumínica y

atmosférica. 

Tema 48. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los residuos

urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas residuales. 

Tema 49. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las entidades

locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. El control ambiental

de actividades. 

Tema 50. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta

ambulante. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades recreativas y

establecimientos públicos. 

Tema 51. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las políticas

municipales de juventud e igualdad de género. Las competencias en materia de transporte

colectivo de viajeros. 

Tema 52. El alcance de las competencias locales en materia de educación, cultura y deporte.

Las obligaciones de las entidades locales en materia de protección del patrimonio histórico-

artístico. Competencias de las entidades locales en materia de turismo. Municipios turísticos.”
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